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CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 171-2022-GM-MDCC

Cerro Colorado, 18 de mavo de 2022

LA FICHA TECNICA ACTUALIZADA denom¡nada "MANTENIMIENTO DE LA AV. PERU DOS VIAS DESDE
EL RESERVORIO DE LA CALLE JOSE OLAYA HASTA LA VIA OE EVITAMIENTO, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA- AREQUIPA"; Resolución de cerencia Municipal No 142-2020-GM-MDCC: Orden de
serv¡c¡o 02960-2021; Carta No 002-2021-MDCC/CO-HRCT; Informe No 029-2021-MDcc-copt-scMAtv-RT-ctTQ;
Informe No 978-2021-SGM|V-GOpt-MDCC; Informe Técnico No 005-2022/MDCC/GOpt/SGOpU/COAD_LANR; tnforme
No 255-202ZMDCCIGOPYSGOPU/SG-FFGCH; Informe No OO2-2022-MDCC-cOPl-SGMIV-RT-CITQ: Informe N" 176-
2022-SGMIV-GOPI-MDCC; Informe Técn¡co N" 096-2022-GOPI-MDCC; Informe No 196-2022-MDCC/GPpR; Informe
Legal No 056-2022-SGAWGAJ-MDCC; Proveído No 3OS-2022-GAJ/MDCC; y,

vtsTos:

CONSIDERANDO:
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Que, de conformidad con elArt. l94o de la Const¡lución Política del Estado. "Las MuniciDalidades Provinciales
D¡stritales son los Órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polftica, económ¡ca y admin¡strat¡va en los

de su competenci€l; autonomía que según el Ar1. ¡l del rílulo prel¡minar de ta Núeva Ley orgánica de
l¡dades - Ley No 27972 rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adminislrativos y de ádm¡ñisrac¡ón,

al ordenamiento ¡urfdico:

Que, de conformidad con el artículo tv del rituto preliminar de la Ley No z7g72 "Ley orgánica de
", los gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada p;estac¡ón de los

públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; as¡m¡smo, es función de
la municipalidad ejecutar d¡rectamente o proveer la ejecuc¡ón de las obras de infráesfuctura Urbana o Rurar que sean
¡nd¡spensables para el desenvolvimiento de la vida del vec¡ndar¡o, la producc¡ón, el comercio, el transporte y la

en el d¡strito; tales como p¡stas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de irrigación,
comunales y obras sim¡lares; de conformidad con lo regulado por ei numeral 4.1 del art¡culo 79" de la iey N.
Ley Orgánica de Munic¡palidades;

Que, el numeral 40.3 del artlculo 40'de la D¡rectiva N'OO1-2019-EF/63.0'1, Direc{iva General del Sistema
de Programación Mult¡anual y Gestión de Invers¡ones, establece que corresponde a las €ntidades programar,

m a nte n ¡mi e nto de infn est ructu n" :

ejecutar y superv¡sar las actividades mediante las cuales se garanl¡za la operación y mantenimiento de ios acnvos
generados con la ejecuc¡ón de las inversiones; por otro lado, liTrigésima D¡sposición bomplementaria F¡nal de la Ley
llo 31965, Ley de Presupuelo del Seclor Públ¡co para el año f¡scat2o21 señ;ta"Autorizasé a tos gobiemos rcgronares

gob¡emos locales, pan ut¡lizar hasta un veinte por ciento (2OoA) de los recursos provenientes del canon, sobrecanon
regalía m¡nen, así como de /os saldos de balance generados por dichos conceptos, pan ser dest¡nados a acc¡ones

,..tl'*8rh
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Que, el artículo 18 del Texto 
-Único 

OJdenado de la L6y No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprooaoo
mediante el Decreto Supremo No 082-201g-EF, establece "1é.1 La Ent¡dad'debe estabtecer el valor est¡mado de tas
contrataciones de b¡enes y sevic¡os y at valor refercncial en el caso de ejecución y consuttoría de obras, con el f¡n de
establecer la apl¡cación de la presente noma y et t¡po de procedim¡ento-de selecc¡ón, en los casos que coÍesponda,
as¡ como gest¡onar la asignac¡ón de rccursos presupuestates nacesaros, s¡gndo de su exctus¡va respónsabitidad dicha
determinac¡ón, as¡ como su actual¡zación";

Que, mediante la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal No 142-2020-GM-MDCC emitida el 12 de mayo de 2O2O
por este despacho, se aprueba la Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DE LA AV. PERU DOS VlÁS DESDE
EL RESERVORIO DE LA CALLE JOSE OLAYA HASTA LA VIA DE EVITAI\4IENTO, DISTRITO DE CERRO COLORADO
- AREOUIPA- AREQUIPA" (en adelante, "ficha técnica"), cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ 2'048,437.6j
soles, siendo el p¡azo de eiecución 75 dias calendar¡o, ba.io ta inodaiioao ae Adm¡n¡stración Indirecta (cóntraral;

Que, bajo la Orden de Servicio 02960-2021, el Ing. Héctor Caira Ticona, presenta a lravés de la Carta No OO2-
2021-MDCO/CO-HRCT del 3 de septiemúe de2021,la a¿tualizac¡ón de ta "ficha iécnica'par" 

"u 
euátrá"ián. n"¡, tra.

l"^:Yil.""*jó" realizada por el Responsable Técnico de la sub cerenc¡a de Mantenim¡e;to de tnfraestructura y Vtas
(¡uMrv)' Ing- urro ltalo lrto Qu¡spe, exp¡de su Informe No 029-2021-MDCC-GOPt-SGMAIV-RT-CtTQ donde conctuve
que se cumplió con la prestación de servicios conforme a los términos de referenc¡a. por su parte, el SuU Cerente áá
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Mantenimiento de Infraestructura y Vías sol¡c¡ta a la Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e Infraestructura (GOPI) mediante el
lnforme No 978-2021-SG|\4IV-GOPI-MDCC del 25 de nov¡embre de 2O2'l la aprobación de la aclualización de la "flcha
técn¡ca";

Que, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, dispone a través del
Proveido No 02559-2022-GOPI-MDCC, del 13 de abril de 2022, que la Sub cerenc¡a de Obras Públicas (SGOPU) reatice
la actual¡zación de la "t¡cha técn¡ca" teniendo en cuenta eltiempo transcurrido;

Que, en atención a lo dispuesto por la GOpl, mediante el Informe Técn¡co No OO5-
202ZMDCCIGOPI/SGOPU/COAD-LANR det 25 de abril de 2022 emit¡do por el Coord¡nador para Obras de ta SGOPU,
Ing. Luis A. Neyra Ramos, entrega la f¡cha técn¡ca actual¡zada denominada "MANTENIMtENTO DE LA AV. PERU DOS
VIAS DESDE EL RESERVORIO DE LA CALLE JOSE OLAYA HASTA LA VIA DE EVITAMIENTO. DISTRITO DE
cERRo coLoRADO - AREQUIPA- AREQUIPA" que comprende un presupuesto de st2'6o2,tg43g (dos m¡ ones
se¡sc¡entos dos m¡l setecientos ochenta y cuat¡o con E9/1OO soles) con costos al mes de abr¡l de 2d22, y un ptazo
de ejecuciÓn de 75 dfas calsndario, bajo la modal¡dad de Adm¡n¡strac¡ón Ind¡rocta (Contrata), para su iespéctiva
evaluación;

Que, el Sub Gerenle de Obras Públ¡cas, Ing. Fristz García Charaja, otorga su conform¡dad al conten¡do oe ta
técnica actualizada med¡ante su lnfome No 255-2022lMDCC/GOPI/SGOPU¡SC-¡fCC¡t diÍig¡do et 26 de abr¡l de
a la GoPl, prec¡sando que el mismo se considera un presupuesto de s/ 26'02,794.99 solel, que representa un
nto del presupuesto en 5.55%, con un plazo de ejecución de 75 días calendario bajo la modal¡d;d Adm¡n¡strac¡ón

(contrata);

Que, en atención a lo d¡spuesto por la GoPl a través de su proveido No 2856-2022-Gopl-MDCC del 26 de
3q¡f qe,29?2, e! Responsable Técn¡co de la SGMIV, Ing. Ciro ltalo Tito Quispe, a través de su tnforme No OOZ-2022-
MDCC-GOPI-SGMIV-RT-CITQ del 29 de abril de 2022 ¿uigido a la SGMIV, luego de efectuar ta evatuación de ta ficha

actual¡zada, em¡te op¡nión favorable a su aprobac¡ón, precisando que la m¡sma cuenta con i) Memona
¡¡) Espec¡fcaciones técn¡cas, ¡¡¡) Planitla de metrados, ¡v) presupueslo, v) Anátisis de costos unitarios, vi)

de.gastos.generales, üi) Programación Gantt, viiD cronograma de valorización de ejecución de obra, xi)
de adqu¡s¡ción de insumos, x) Relación de ¡nsumos, xi) planos, y xi¡) cotizaciones; asim¡smo, indica que á

total asc¡ende al monto de S/ 2'602,784.89 soles, actualizada al mes de abrit de 2022:

Que, en el mismo sentido, a través det Informe No 176-2022-scMlv-Gopl-MDcc emit¡do el 4 de mayo de
2022 pot el Sub Gerente de Manlenimiento de Infraestruclura y Vías, Ing. Nestor Larico Qu¡spe, se aprueba y rem¡te la
ficha técn¡ca actualizada a la GOPI. Por su parte, a través del'lnforme iécn¡co No 096-2022-GOpt-f\,iDCC .t¡r¡.'irtñ ct qficha técn¡ca actualizada a la GoPl. Por su parte, a través del'tnforme iécn¡co No 096-2o2zlcópl-tr,iocc Oii-¡gioo et g

mayo de 2022 ala Gerenc¡a de Plan¡f¡cación, Presupuesto y Rac¡onalización (GPPR), el Gerente de Obras Éúbl¡cas
Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llérena Llerena, aprue-ba el contenido ¿é ta t¡óna técn¡ca actualizada con el

de s/ 2'602,784.89 soles con un plazo de ejecución de 75 dias carendar¡o, bajo la modal¡dad de
Adm¡n¡stración 

.lndirecta (contrala), y solicita d¡sponib¡lidad piesupuestal para proseguir con 
"i 

rraiiitap"rá la emisión
del acto resolutivo;

Que, en atención a lo solicitado por la GOPI, el Gerente de Planif¡cac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón, C.p.C,
Ronald Jjhuallanca Aquenta, con el Infome No 196-2022-MDCC/GPPR, asigna dispbnibiliáad presupuástal por el
¡mporte de.S/ 2'602,784'89 soles, gasto que será cargado en la actividad 'Mántenimiento Viar ¡-ür; ¿L ónformidad
con la Trig^é^s¡ma Disposición Complementaria F¡nal dela Ley No 31365, Ley de Presupuesto del Sect;r público para el
año ñscal2022:

Que, de la rev¡s¡ón de los. informes- detallados precedentemente, el Sub Gerente de Asuntos Legales
Adm¡nistrativos a través del Infofme Legal No 056-2022-sGÁLA/cAJ-MDcc det 17 de,n"yo oe ioz¿ er¡te op¡nión
legal.favorable y concluye ind¡cando que resulta pro@dente la aprobac¡ón de la f¡cha técnióa actualizada, prec¡sando
que la misma cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobac¡ón de acuerdo al maró'normativo
correspond¡ente. A su vez, el Gerente-d^e^1":-Yí1!r.tlq'-q gtorga su conform¡dad at conten¡do del Informe Legar y sus
antecedentes mediante el Proveldo No 305-2022-GAJ/MDCC remitido a este despacho el i7 de mayo Oe iOZz:

Que, considerando los acluados y el otorgamiento de la Disponibil¡dad Presupuestal y luego de efectuada la
revis¡ón, se desprende que la ticha técn¡ca actu;l¡zada cuenta con informes técnicbs tavoiablel de las unidades
orgán¡cas competentes, así como de la conformidad por parte de los responsables de su evaluac¡ón, por lo que resuttaprocedente su aprobación:
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Que, con Decreto de Alcaldia No 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve Ia neces¡dad
de desconcentrar la adm¡nistración y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerenle Municipal y otros func¡onarios;
declarando en su artículo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerente Munic¡pal la atribuc¡ón de "Aprobar f¡chas técn¡cas
de manten¡miento conforme a la normativ¡dad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para em¡lir
pronunciam¡ento resp€cto al expediente de los v¡stos; y, estando a las @ns¡derac¡ones expuestas y a las facultades
confer¡das por los instrumentos de regulac¡ón interna de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR IA F¡ChA TéCNiCA ACIUAIiZA dENOMiNAdA ..MANTENIMIENTO DE LA AV. PERU DOS
VIAS DESDE EL RESERVORIO DE LA CALLE JOSE OLAYA HASTA LA VIA DE EVITAMIENTO, DISTRITO DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA- AREQUIPA", cuyo presupuesto total asc¡endé a la suma de S/ 2'602,784.89 (dog
m¡llones se¡scientos dos mil setec¡entos ochenta y cuatro con 89/lOO sol€) con un plazo de ejecuc¡ón 75 dlas
calendario, bajo la modal¡dad de Adm¡n¡stración Ind¡recta (contrata).
ARTICULO=9F99J'¡9.q.- AUTORTZAR la ejecución de la ficha técnica actualizada aprobada cuyo presupuesto total
asciende a S/ 2'602,784.89 (dos m¡llones se¡sc¡entos dos mil setec¡entos ochenta y cuatro con 89/lO0 sotes), bajo
el sigu¡ente detalle:

ABTíqULO IE,RGERO.- ENCARGAR bajo responsabil¡dad, a la Gerencia de Obras públicas e Infraestrucrura y

Sn¡dades orgán¡cas dependientesreal¡zar Ias acciones que correspondan a f¡n de llevar adelante la ejecución de la ficha
actual¡zada aprobada conforme a sus alr¡buciones y facultades.

cuARTo.- ENGARGAR, a la ofic¡na de Tecnotogías de la Infomación, la publ¡cac¡ón de ta presente
en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Página Web de la Munic¡patidad D¡str¡tal de Cerro Colorado.

- ENCARGAR a todas las unidades orgánicas competentes, el f¡el cumplimiento de la presente
resoluc¡ón.
ARTI9ULO SEXTO.' DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo munic¡pal que contravenga ta preseme
dec¡sión.
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